
Sentencia del Tribunal General de 28 de octubre de 2015 — Hammar Nordic Plugg/Comisión

(Asunto T-253/12) (1)

(«Ayudas de Estado — Venta y arrendamiento de terrenos y de una unidad de producción — Decisión por 
la que se declara que una ayuda es incompatible con el mercado interior y se ordena su recuperación — 
Inexistencia de procedimiento de licitación — Determinación del precio de mercado — Criterio del inversor 

privado — Perjuicio para los intercambios comerciales entre Estados miembros»)

(2015/C 429/19)

Lengua de procedimiento: sueco

Partes

Demandante: Hammar Nordic Plugg AB (Trollhättan, Suecia) (representantes: I. Otken Eriksson y U. Öberg, abogados)

Demandada: Comisión Europea (representantes: D. Grespan y P.-J. Loewenthal, agentes, asistidos por L. Sandberg-Morch, 
abogado)

Objeto

Recurso de anulación de la Decisión 2012/293/UE de la Comisión, de 8 de febrero de 2012, sobre la ayuda estatal 
SA.28809 (C 29/10) (ex NN 42/10 y ex CP 194/09) aplicada por Suecia en favor de Hammar Nordic Plugg AB (DO L 150, 
p. 78).

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Hammar Nordic Plugg AB cargará con sus propias costas y con las costas de la Comisión Europea.

(1) DO C 258, de 25.8.2012.

Sentencia del Tribunal General de 28 de octubre de 2015 — Rot Front/OAMI — Rakhat (Маска)

(Asunto T-96/13) (1)

[Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca comunitaria figurativa Маcка — 
Marca nacional figurativa anterior no registrada Маcка — Motivo de denegación relativo — Articulo 8, 

apartado 4, del Reglamento (CE) no 207/2009 — Aplicación del Derecho nacional por la OAMI]

(2015/C 429/20)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Rot Front OAO (Moscú, Rusia) (representantes: inicialmente B. Térauda, y posteriormente O. Spuhler y 
M. Geitz, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: D. Walicka, agente)
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